
  

Guayaquil, 05 de noviembre de 2018 

Señora: 

ISIDORA DIGNA CAMPOS MENENDEZ 

Chidad.- 

Demás consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que un la sesión de la Junta General Universe! de 

Accionistas de la compañía AUTOMACION Y NEUMATICA DEE ECUADOR 5,4, AYNECSA, 

celebrada el día de hoy, se procedió a elesula a usted por el periodo de CINCO AÑOS como 
PRESIDENTA de la compañía con los deberes y atribuciones que para el cargo determina el 

Estatuto Social. 

En el ejercicio de ss fentiones, le cortespende ejercer de mantra yddbdaa) de representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia, como también las demás atribuciones que 

determina el Estatuto Soríal. ! 

AYIDMADION Y NEUMATICA DEL ECUADOR JA. AYNECHA se consiftuyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil el 02 de Octubre del 2013, la 
misma que fue inscrita en el Registro Mertantil el 24 de Octabre del 2013. 

Particular que ponzo en su cencamienta para las Eneas pertinentes. 

Atentamente, 

  

ACEPTO el nombramiento que antecede. Gyayaquíl 05 de noviembre de 2018 

ISIDORA RAPOS RERENDEZ 

CEL 09171171038 

Nacionalidad ecuatoriana 
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-Em cumiplizaiénto con ¡lo dispuésto, enla ley, el Registrador Mercantil del 
. Cantón Guayaquil ha inscrito. lo, siguiente: - 

1.- Con- fethá veinte de Nóviemibre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
- : "presente Nómbramiento” de Presidente, de la Compañía AUTOMACION 

-Y NEUMATICA -DEL- ECUADOR:S.A. AYNECSA, a favor de 
ISIDORA DIGNA ¿CAMPOS MENENDEZ, de fojas 55.347 a 55.350, 

o. Registro de Nombramientos número 15. 662. 

ORDEN: 58097 
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Guayaquil, 22 de noviembre de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda. la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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